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SIGCMA 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 
(Art. 108 y 293 del C.G.P.) 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, POR MEDIO 

DEL PRESENTE: 
 
 

E M P L A Z A  
 
 

A la FUNDACIÓN  PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO 
ALTERNATIVO BIDA, para que comparezcan por sí o por medio de 
apoderado a recibir notificación personal del auto admite y vincula la 
demanda, mediante providencia de fecha catorce (14) de julio del dos 
mil catorce (2014) y trece (13) de julio del dos mil veintiuno (2021) , 
proferido por este Tribunal, dentro del proceso de MEDIO DE 
CONTROL: CONTRACTUAL promovido por LA PREVISORA S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, contra MUNICIPIO DE MANAURE, 
radicado bajo el No. 44-001-23-40-000-2014-00072-00. 
 
Se le advierte a los emplazados que el emplazamiento se entenderá 
surtido quince (15) días a partir de la expiración del término del 
emplazamiento; y si no comparece se le designará curador ad – litem 
con quien se surtirá la notificación y se continuará el proceso hasta su 
culminación. 

 
Riohacha, dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

CAROLINA MARIA ROBLES PALOMINO 
SECRETARIA 
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